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ACTA  N° 039 DE LA SESIÓN  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE   REALIZADA  EL  07  DE 

NOVIEMBRE DEL 2016 

 

En el Cantón San Cristóbal de Patate a los siete  días del mes de 

noviembre  del año dos mil dieciséis, siendo las ocho horas con treinta  

minutos se reúne el Concejo Municipal de San Cristóbal de Patate en 

sesión ordinaria, en el salón de sesiones, previa convocatoria realizada  

por el Licenciado Medardo Chiliquinga, Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado  Municipal de San Cristóbal de Patate, a través del Señor 

Secretario General, contando con la presencia de los Señores Concejales: 

Tlg. Efraín Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos, Srta. Laura 

Tite, Ing. Jorge Vega Muñoz; actúa como Secretario  el suscrito Abg.  

Daniel Mosquera Garcés. 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días Señores Concejales, Señores Directores 

Departamentales, bienvenidos   a la Sesión Ordinaria de Concejo de hoy 
07 de Noviembre del 2016;  por favor Señor Secretario sírvase constatar  

el quórum reglamentario y de lectura al orden del día planificado. 
 

SEÑOR SECRETARIO.- Buenos  días Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, certifico la presencia de  los 

Señores Concejales, Tlg. Efraín Aimara, Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel 

Hoyos, Srta. Laura Tite, e  Ing. Jorge Vega Muñoz, es decir existe el 

quórum reglamentario y el orden del día es el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 38 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  
LUNES 31  DE OCTUBRE  DEL 2016. 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 128 EMMAI-T-EP-GG 

SUSCRITO POR EL INGENIERO CESAR FREIRE  GERENTE GENERAL 

DE LA EMMAIT-EP. 

3.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA REFORMA 

A LA ORDENANZA  DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA  DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE. 
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4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA 

REFORMA AL PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL 

CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PATATE.  

 

SEÑOR  ALCALDE: En consideración el orden del día, Señores 

Concejales.  

Existe el consenso unánime de aprobar el orden del día  

DESARROLLO: 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA N. 38 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL  

LUNES 31  DE OCTUBRE  DEL 2016. 

SEÑOR  ALCALDE.- Señores Concejales, como es costumbre  con la 

debida anticipación se les ha hecho llegar la documentación, en la que 

consta el acta anterior, si existe alguna observación de parte de ustedes 

a sus intervenciones hacer conocer para proceder a las respectivas 

modificaciones, caso contrario se elevará a moción a fin de que se 

proceda a aprobar el acta. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

Señores Directores Departamentales, buenos días,  permítame una vez 

revisado el acta y al no tener observaciones  elevar a moción para que se 

apruebe el acta Número  38, de la sesión ordinaria del Concejo Municipal 

de San Cristóbal de Patate, realizada el  Miércoles 31 de Octubre del 

2016, fundamentado en el artículo 57 literal t del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Existe  la moción; ¿Tiene apoyo la moción Señores 

Concejales? 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Salva su voto por no haber 

estado presente en la sesión anterior. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 
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SEÑOR ALCALDE.-  Si tiene el apoyo la moción y en consecuencia se 

aprueba el acta Señores Concejales salvando el voto del Señor Concejal 

Juan Guevara. 

Existe consenso  en aprobar el acta. 

 

RESOLUCIÓN N° 106-07-11-2016-GADMP.- PRIMER PUNTO.- 

APROBACIÓN DEL ACTA N. 38 DE LA SESIÓN ORDINARIA  DEL 
MIERCOLES 31 DE OCTUBRE DEL 2016, EL CONCEJO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE 

NOVIEMBRE DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAÍN 
AIMARA, SR. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. 
LAURA TITE,  E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 

MAYORÍA SIMPLE: APROBAR EL ACTA N° 38 DE LA SESIÓN 
ORDINARIA  DE LUNES 31 DE OCTUBRE DEL 2016, SALVANDO EL 

VOTO  DEL SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA POR NO ESTAR 
PRESENTE EN ESA SESIÓN ANTERIOR. 

 

2.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 128 EMMAI-T-EP-GG 

SUSCRITO POR EL INGENIERO CESAR FREIRE  GERENTE GENERAL 

DE LA EMMAIT-EP. 

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario por favor de lectura al documento 

pertinente presentado por el  Ingeniero Cesar Freire. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Esta aquí el Señor Gerente, Ingeniero Cesar Freire 

por favor ayúdenos ampliando un poquito al tema, bienvenido.  

INGENIERO CESAR FREIRE.- Si muchas gracias  Señor Alcalde,  

Señores Concejales, deseándoles lo mejor al iniciar la semana, aspiro de 

que dentro  el oficio respectivo; dentro de lo que  habían manifestado los 

Señores Concejales en la sesión anterior,  que era necesario de que se dé 

a conocer  cómo está avanzando y cuál ha sido el análisis del proyecto 

realizado con el convenio con la AME, debo indicarles que hay las 

alternativas respectivas en los dos cantones; en el Cantón Pelileo la 

alternativa (a) como manifiesta  en el documento del estudio y en el oficio 

respectivo, es el actual  relleno sanitario convertido hoy en un centro de 

gestión de residuos, tenemos ahí las celdas  para poder ampliar la vida 

útil a unos cuantos  años más, dependiendo la metodología como 

nosotros  manejemos, debo  indicarles que el relleno sanitario 

mancomunado  hasta el momento está  cumpliendo seis años de servicio 

a los dos cantones, si nosotros hablamos de incrementar de tres a cuatro 

años, estaríamos hablando de nueve a diez años  el servicio del relleno 

mancomunado, ahora  al realizar con la AME, y,  conjuntamente con el 

ministerio del ambiente el estudio respectivo para  el nuevo relleno 

sanitario, y el centro de gestión, consideramos que es oportuno  partir 

desde este  próximo año mismo, iniciar los procesos respectivos para 

ubicar el sitio, es decir que el Cantón  Pelileo, todavía mantiene el relleno 

sanitario  unos cuantos años más y la alternativa futura seria  en el 

Cantón Patate, como alternativa,  entonces con esto yo quiero aclarar a  

algunos  de los Señores Concejales que manifestaban que bueno, y por 

qué no se  ha hecho el estudio en los dos cantones; se hizo en los dos 

cantones  y este es el resultado, y por lo tanto Señore Alcalde, más bien 

yo  solicito  como usted tiene conocimiento  que en el seno del directorio 

se analizaba ya  la resolución de concejo  del GAD del Cantón Pelileo,   y 

parece que se hizo conocer en el seno del Concejo del Cantón Patate, por 

lo  tanto creo que el estudio está realizado  y en todo caso si hay la 

necesidad, y,  hoy tenemos también reunión del directorio; si hay la 

necesidad de reunir a los dos  concejos  para hacer el análisis, va a hacer 

lo mismo que nosotros estamos explicando cómo gerencia  y como 

empresa mismo al frente de una administración, y si hay alguna 

inquietud al respecto para eso estoy aquí, muchas gracias a todos. 
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SEÑOR ALCALDE.- Gracias Señor Gerente, quizá al respecto alguna 

observación, alguna inquietud  de parte de ustedes Señores Concejales al 

tema.    

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Señor Alcalde, Señores Concejales, 

yo siempre he manifestado que independientemente  de lo que pueda 

suceder con la mancomunidad, es necesario que  Patate disponga de un 

sitio para un relleno sanitario, ya sea que sigamos en la mancomunidad 

o no, debemos nosotros seguir pensando en adquirir el sitio, contamos ya 

con un estudio que nos hizo la AME, para mi es excelente el estudio hace 

un análisis pormenorizado  de donde probablemente se puede hacer un 

relleno sanitario  y se establece como  prioridad el sector San Antonio, 

que es un sector donde hay una propiedad que ahorita está en venta, y 

que está alejado de las comunidades, no tiene fuentes de agua, el sitio 

que ha elegido la AME me parece el mejor,  de acuerdo al estudio, ya que  

está cerca, no está ni a tres Kilómetros del Cantón , no  hay fuentes 

contaminantes de agua, el  acceso lo podemos hacer de primera, es una 

propiedad grande, que habría que  ver, cuánto compramos, de acuerdo a 

la necesidad, pero de ahí no sé cuál será  la opinión de los compañeros, 

que se insista  en que tienen que ser en Pelileo mismo, yo pienso que 

independientemente nosotros tenemos que adquirir ese lote para nuestro 

futuro como Cantón.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Gracias Señor Alcalde, Señor 

Gerente, creo que este  oficio lo hemos tratado y hemos hecho algunas 

observaciones y nuevamente puedo hacerle notar  que el estudio no está 

realizado, para la creación se tomó en cuenta ese lugar, entonces aquí 

dice la segunda  opción es en Patate , y la tercera opción es en Patate, 

entonces estamos hablando que si es ahí o en el otro lado, pero a lo  

mejor después tendrían que hacer otro estudio para ver  y decir ahora si 

ya le toca a Pelileo, yo escuchaba y decía al Señor Gerente, que hay 

lugares por la parte del Pingue por ejemplo,  y debe constar que por lo 

menos haya hecho un estudio  diciendo que hay opción sexta o séptima 

como sea, porque  aquí simplemente se está ratificando que si hubo un 

estudio en donde que fue creado,  y se va a quedar otros cuatro años, y 

lo otro  es más que seguro  Patate, así esta , entonces yo si pienso,  

respetando lo que dice el compañero, independientemente que funcione o 

no, es otra cosa, pero hablando a la petición que está haciendo el 
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gerente,  me parece que si debe haber un estudio completo, eso no más 

Señor Alcalde. 

      

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señores Directores, Señor Gerente de la Mancomunidad, 
quisiera retomar  las palabras de la sesión anterior, y creo  que fui uno 

de los Concejales que solicitó, que el estudio sea completo en la parte 
integral  de lo que es la mancomunidad, en los  territorios de Patate y 

Pelileo, y creo que la falla no viene de la cuestión de los municipios en sí, 
o de los  concejos en sí, sino más bien yo le veo de usted Señor Gerente, 
al ser la Empresa Mancomunada, según lo establece,  según el Director 

ejecutivo de la Asociación de Municipalidades en su  oficio número 622  
del 03 de  agosto del 2016, donde ya se dice que se ha inspeccionado los 

sitios predeterminados  por la mancomunidad, entonces nunca se estimó 
ni un sitio o se escogió otro  sitio, a más del actual que existe en Pelileo, 

entonces otra vez debo manifestar que se direcciono los estudios al 
Cantón Patate, y vuelvo a retomar las palabras que dije en la sesión 
anterior, si la decisión  más viable es Patate, entonces que se haga en 

Patate, siempre y cuando se haya hecho el estudio en los dos cantones , 
porque yo no veo  que usted como empresa, haya preseleccionado como 

dice Efraín, otros sitios en el Cantón Pelileo, donde pueda ser  factible la 
construcción, y donde que  todas las cuestiones ambientales, técnicas 

nos permitan determinar  que son  los sitios más factibles, no se trata de 
decir no queremos el sitio en Patate, o que queremos  que se vaya el sitio 

a Pelileo, sino más bien que las opciones técnicas presentadas sean las 
adecuadas,  en una parte ecuánime, y que sea a la par en los dos 
cantones, yo creo que eso nos ha faltado y debería completarse ese 

estudio, buscando los otros sitios en el Cantón Pelileo, y al tener las 
alternativas , técnicas, viables,  económicas,  de aquí de Patate, ahí si 

habrá que hacer la gestión para que el relleno  sanitario sea en nuestro 
cantón, caso contrario tendrá que verse cuál es la solución que debemos 

tomar Señor Alcalde, eso no más de mi parte muchas gracias. 

             

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Buenos días Señor Alcalde, 

Compañeros Concejales, Señor Gerente  de la Mancomunidad de 
Residuos Sólidos, Señores Jefes Departamentales,  pues bien los 

compañeros ya lo mencionaban que el funcionamiento de lo que es la 
recepción de la basura pongamos en Patate, yo creo que un inicio  ya 

sería el adquirir el terreno,  porque  gracias a su gestión, así  iniciamos 
con los centros de salud, y eso creo que es un ejemplo  a seguirse, 
iniciemos dando el primer paso con lo que es el terreno, y decimos 
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gracias  a la gestión de usted  Señor  Alcalde, y Señor Gerente, ya está 

adelantado donde va a funcionar, yo creo que iniciaremos adquiriendo ya 
el terreno para a futuro ya tener el servicio para el Cantón Patate. 

  

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Señor Alcalde, Señores 

Concejales, Señor Gerente, hay un  asuntito que dice Efraín y también 
Leonel, no habido el estudio necesario para Pelileo, la proyección a 

futuro, aquí usted dice que podrían ampliar la vida útil unos tres a 
cuatro años  ¿y luego de eso?, que pasaría con Pelileo, ahí  no han 
considerado otra alternativa para Pelileo, porque yo  entiendo que si 

damos paso a la alternativa nuestra por ejemplo en san Antonio, que es 
la opción uno, seria solo para el Cantón Patate, o también va a  ocupar 

Pelileo, porque de ser así se nos llena violento, por ese  lado no nos 
conviene, sabiendo que nuestra relación es  cuatro a uno, entonces 

compramos San Antonio disque para una proyección a diez años, y en 
unos dos o tres años se nos llena. Entonces yo creo que si se debería 
tomar en cuenta  en Pelileo para el caso de Pelileo, sin ser pesimista  que 

nos separemos de Pelileo, y ustedes que van hacer, en tres o cuatro años 
que se termina la vida útil del relleno, entonces yo creo que eso debería 

considerar y tomar  en cuenta, es mi punto de vista. 

SEÑOR ALCALDE.- Señores Concejales, llego el momento de tomar 

decisiones porque al final si vamos  a esperar  que se haga otro estudio 
es otro dinero, tenemos que ubicar partida  presupuestaria para otra 
consultoría, ustedes saben que la AME por la gestión, se tuvo un 

convenio, que era financiado por la AME ,y está  hecho los estudios,  mas 
allá de que se ha direccionado o no se ha direccionado, que el proceso 

avance, el proceso tiene que avanzar, y si bien es cierto, nosotros 
iniciamos este proyecto de mancomunamiento con Pelileo; y Pelileo nos 

abrió las puertas para que  se haga el  proceso de gestión de desechos 
sólidos ,y porque no decir fue a nivel de la provincia los primeros, como 
quieran criticar de bueno o de malo, pero  nosotros estamos cumpliendo, 

habido cambios profundos  a lo de antes, en ese sentido  al menos de mi 
parte siempre habido ese apoyo  para que ese servicio a la colectividad  

se mantenga, ahora si bien es cierto lo estamos tomando con la misma 
característica que pueden pensar los Concejales de Pelileo, si vamos a 

tomar diciendo que Patate tiene que ser, o Pelileo tiene que ser, lo que  
ellos quieren es como yo dije en una sesión anterior, quieren abrirse , y 
nosotros tenemos que preparar; alguien  decía nosotros tenemos que dar 

el primer paso, porque  si  recién vamos a esperar que nos separemos, es 
como un divorcio, separamos, quedemos sin casa, y, recién empecemos 

hacer todo de nuevo, hay que preparar ese reparamiento, nada  es eterno 
ni la vida es eterna, no se diga algo que hay que tomar decisiones por 
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personas,  no se diga una vida  que estamos destinados por un poder 

que es Dios, a eso hay que  ir, y eso Señores Concejales, no es que se va 
a dar mañana o pasado mañana, lo que hay que hacer es el primer paso, 

que es iniciar el proceso, a veces  estamos pesando que toda la basura de 
Pelileo va a venir acá, no,  si fuera que esa planta vamos a tapar o a 

desaparecer dijéramos  que no va  a llegar la basura  a la planta que 
tenemos ahora ,  eso va a entrar primero a un proceso de reciclaje, y acá  

va a venir lo mínimo, no va a venir como nosotros estamos mandando en 
bruto, lo  que ya  mismo no valga, tal vez vendrá, en cuestión de 
mancomunidad, entonces yo no quiero criticar los pensamientos de 

ustedes,  pero cada uno tiene su pensamiento, cada uno tiene su idea de 
plantear,  pero esto es democracia,  por esta razón al menos yo, que 

representamos  a una mancomunidad y al cual hemos mantenido  no es 
una maravilla, y nunca va a ser  flor  de rosa un proceso de este tipo, por 

eso se llama  mancomunamiento,  es como el matrimonio siempre hay 
problemas, al menos si se trata  por decisión política o por interés 
político peor, no va a ser una maravilla esto, por eso  hay que tomar 

decisiones para que logremos lo que está yendo mucho mejor y punto, 
aquí no es que tomamos decisiones por que viene o no la basura de 

Pelileo, estamos pensando nosotros en bruto y no es así, acá tenemos 
plantas reciclables que tenemos justo comprado, justo auto gestionados 

y eso  no vamos a clausurar, a desaparecer, a tumbar, como  alguna vez 
paso con un proyecto de la fecopa, que estando en plena marcha  dijeron 
levanten eso, destrúyase  por el egoísmo de un sentimiento  que tienen 

de que  no avance, así hay personas, así que yo con la inteligencia que 
creo que tienen ustedes, demos el primer paso, pongamos como yo dije 

alguna vez; abramos una partida presupuestaria, ahorita como ya está 
distribuido el presupuesto, podemos coger como hemos  hecho   

anteriormente; haber  la empresa mancomunada le toca ochenta mil al 
año, yo que se cojamos cinco mil, diez mil de la misma partida , aunque 
sea en una reforma del 2017, incluirle el complementario del 

presupuesto, así hemos hecho, a veces hemos puesto el cincuenta por 
ciento  y luego el otro cincuenta, y ustedes Señores Concejales saben que 

nunca se ha puesto todo el ciento por ciento, entonces si hay que coger 
esa partida y disminuir,  pero con el  compromiso que a medio año 

completamos el faltante  del presupuesto, hay alternativas  de solución, 
no es tácito de que si se puede o no se puede ,  y cambiemos ese 
pensamiento y veamos que esto va a servir para nosotros mismo,  y si de 

pronto  nos abrimos o se abre Pelileo, ya tendríamos aquí el terreno  y 
tenemos que hacer, sería una irresponsabilidad de nosotros de que 

recién cuando abramos  estemos  buscando un terreno, hoy que por lo 
menos  tenemos una consultoría ya hecha, hagámoslo ahí y punto,  con  

esto ya decimos a Pelileo también ya está abierta una partida 
presupuestaria  para desapropiar un terreno, podemos poner mil, así 



 

11 
 

hemos desapropiado algunos terrenos, como hizo referencia la 

compañera al hospital del Triunfo,  un  centavo pusimos, recién estamos 
pagando,  pero la  obra ya está, eso es lo que importa hoy, esto va a ser 

lo mismo, pongamos un  capital semilla  y la partida podemos sacar de la 
empresa mismo, el mismo está pidiendo y el mismo tiene que ser 

responsable,  si es posible  hacer el mismo la autogestión, aquí no habido  
compromisos  ni nada que hoy Pelileo, mañana Patate, no hay 

compromiso , sino que por  cuestiones de historia de lo que va  
avanzando esta realidad  creo que es prudente  por la cuestión que 
plantea como gerencia, esta alternativa, yo de mi parte  más bien  luego 

de que han hecho un análisis de la sesión anterior mismo, hoy ya con 
documento que está planteando  el gerente, yo aspiro de que tengamos  

eco y aprovechemos que ya tenemos la consultoría  un estudio, fuera 
peor que  empecemos de cero sin saber ni donde ira a ser  la planta, o el 

centro, y en ese sentido más bien ya hay la consultoría  y sugiero que  
planteen abrir una partida en base al documento  que presenta el 
gerente y poner lo que se pueda poner y  por lo  menos tener la partida 

abierta para este proceso de  adquisición del terreno. 

 

INGENIERO CESAR FREIRE.- Perdón Señor Alcalde, solamente para 
aclarar  un poquito,  y justamente lo que acaba de manifestar es  el 

espíritu del oficio, en vista que yo asistí también para la presentación del  
presupuesto, y claro no había el documento  pertinente para que  llegue 
a financiero, a pesar  de lo que  había el estudio mismo  que se ponga  

una partida, ustedes conocen por demás, no es que sea capricho del 
gerente o que no  haya actuado el gerente , o que no haya hecho el 

gerente, no, yo  estoy para administrar obviamente y técnicamente hay 
que manejar  la empresa  también, entonces en ese sentido Señor 

Alcalde, más bien he solicitado  que ahora que tenemos en vigencia  la 
ley de tierras  que mucho se  ha discutido al respecto, y planificación  en 
lo que tiene que ver a los GADS, difícilmente  van a autorizar  algunas 

cosas, porque la ley es bastante  fuerte, de eso  inclusive escuche un 
seminario que se dio en Pelileo,  que al menos Pelileo, no iba a dar paso 

algunos pedidos  que existen, sin que este dentro del plan de 
ordenamiento,  entonces yo considero  de que al menos teniendo una 

partida, nosotros si podemos decir  pues , estamos en mancomunidad, si 
ahora Pelileo  tiene el relleno, ojo que estoy hablando a futuro, a diez 
años  ya el servicio  en Pelileo, entonces se ha hecho un análisis 

profundo Señores Concejales, estamos hablando  de que el centro de 
gestión no se trasladará, yo hablo que obviamente el mover una 

maquinaria que se ha montado ahí, va a ser difícil, lo que si queremos es 
el relleno sanitario,  donde va  a ir el desecho, la basura, es más nosotros 
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estamos  empacando al  vacío la  basura, y depositando al relleno,  

entonces  eso da a entender como un centro de transferencia  y venimos 
a depositar en el relleno sanitario mancomunado, ojo que la vez anterior 

cuando se inició el proceso de mancomunamiento  mismo, claro  que 
hubieron también reacciones de los Señores Concejales  en Pelileo y 

decían  porque vamos a recibir la  basura de Patate en Pelileo,  entonces  
ahí se explicó y se dijo bien claro, es mancomunidad y por lo tanto, si en 

algún momento  toca en Patate,  así mismo se lo hará, y yo me recuerdo  
claramente cuando se hablaba sobre este inicio del proceso y 
nuevamente  debo indicar cuando estuvo Baños como parte de la 

mancomunidad, se estableció en Baños  el relleno  sanitario o el centro 
de gestión para los orgánicos, y en Pelileo para los inorgánicos ,  

entonces ahí  no hubo reacciones de Baños, lo que pasa que ellos no 
aprobaron es por cuestiones netamente internas y administrativas, más 

bien no  en contra del proceso que se quería manejar,  que en definitiva  
lo que al menos solicito y hemos considerado también   dentro del 
directorio,  solicitar con el documento respectivo  a fin de que se ponga 

una partida,  y es para futuro, no es para mañana,  en el año 2017 
puede ser, porque nosotros vamos a tener todavía  el centro  de gestión y 

el relleno sanitario con las celdas respectivas para unos  cuatro o cinco 
años, dependiendo como manejemos  la metodología  del tratamiento de 

la basura, creo pertinente  de que iniciemos el proceso a partir  del año 
2017 con la asignación de una partida, y con eso  también habrá 
explicaciones en su debida oportunidad  al  Concejo del GAD de Pelileo, y 

decirles  que Patate  asigno partida ya para iniciar con el proceso  de 
desapropio,  estamos mancomunando, no es cuestión de que  hagamos 

para  mañana o busquemos los terrenos,  el estudio integral, no es 
solamente el relleno sanitario,  el estudio  es mancomunado, cuesta 

70.000 dólares el estudio,  es para las rutas de  barrido, rutas de 
recolección , rutas  de recolección de hospitalarios, manejo  integral de 
hospitalarios, metodología que nosotros  vayamos  hacer en cuanto al 

tratamiento de residuos, ósea el estudio es completo, es una parte lo del 
relleno sanitario que compete  en este momento el análisis,  yo creo que 

con eso mejor lo que manifestaba el Señor Concejal Vega y la Señorita  
Concejala Tite también, en función de que obviamente  en el futuro ya 

habrá que ir buscando un terreno, sea que  se mantenga mancomunado 
o no, pero al mancomunamiento al cual nosotros estamos defendiendo  
obviamente  por que ha sido la alternativa y a nivel de la provincia  de 

Tungurahua  debemos mantener conservado. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Una preguntita, no sé si  Señor 

Abogado me ayuda, la adquisición del terreno se lo haría de manera 
mancomunada, o como GAD municipal, porque si es para la 

mancomunidad tendríamos que comprar entre los dos  cantones, o sino  
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tener solo Patate, para Futuro quedarnos solos con el terreno,  eso sería  

el punto de discusión ahora, si la compra es solo  de la mancomunidad, 
o,  del municipio de Patate. 

SEÑOR ALCALDE.-  Creo que lo lógico al inicio,  el relleno de Pelileo  no 
estamos diciendo es solo de ellos, ellos nos  recibieron desde el inicio 

como tal, entonces esta vez ya el compromiso nos correspondería a 
nosotros, porque somos  parte de la mancomunidad,  antes éramos tres 

hoy estamos solo dos, y nos correspondería  a nosotros , por eso estamos 
discutiendo, para que nosotros como municipio abramos una partida 
presupuestaria,  ese es el planteamiento que está haciendo a través de 

gerencia. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Es por el asunto costo, si bien es 

cierto el sitio donde se encuentra el relleno sanitario de Pelileo cuánto 
cuesta,  no costará ni veinte mil dólares,  mientras nosotros  acá mas o 

menos unos ochocientos mil dólares, así está en el estudio, entonces el 
costo acá es diez veces más caro. 

SEÑOR ALCALDE.- Ahí ya entraríamos en el proceso a futuro,  no es 

para  mañana que ya vamos a entrar en el proceso , no es que aquí 
nosotros    compramos un terreno diciendo eso va a costar ese rato,  no 

se sabe, por ejemplo acá en Chilipata mismo  por ejemplo, nosotros 
pensamos pagar trece mil, pusieron  un perito y nos pusieron sesenta 

mil, es porque es una zona de huerta y tanta cosa,  toca afrontar porque 
es nuestro territorio, no podemos comparar que Pelileo vale más ni me 
nos ni que Patate más ni menos, eso  tratemos de no tener ese 

pensamiento. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.-  Señor Abogado una pregunta, 

parece que la empresa por ser  inclusive mancomunada, la empresa es la 
que  puede declarar de utilidad pública, o comprar o lo  que sea, es una 

empresa que tiene que procrear bienes, ahí por ejemplo para poder 
avanzar  por la ordenanza de creación la empresa tiene esa facultad y no 
sé, si ahora estamos haciendo nosotros para expropiar como municipio  

para a lo mejor dar por comodato a la empresa. 

ABOGADO DARWIN SORIA.- Señor Alcalde, Señores Concejales en base 

al pedido de la empresa es lógico  que nosotros  tendríamos que 
desapropiar como municipio, y para luego  buscar la figura como 

comodato o como donación a la empresa  que tiene la competencia de 
residuos sólidos, en todo  caso la ley de empresas publicas también 
permite  inyectar capital  para brindar servicio a la comunidad, nosotros 

haríamos a nombre del municipio, claro  que la empresa también tiene la 
competencia de declarar de utilidad pública.  
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde para terminar  mi 

intervención  yo estoy muy de acuerdo que tenemos que tener un relleno 
sanitario,  que hay que hacer; recordemos  que nosotros somos 

representantes del pueblo de Patate,  somos  representantes de la 
ciudadanía, nos eligieron para  velar los intereses de la  ciudadanía y las 

decisiones que tomamos, no es del  ámbito personal ni del yo creo,  o yo 
pienso, sino más  bien velar por los interesas que tiene un Cantón,  y 

prueba de  ello es que tenemos el estudio  que hoy en día se dice el sitio 
más viable es Patate,  pasaran  quince o veinte años y dirán no,  en el 
estudio  mismo está el otro  sitio que le sigue viable es Patate mismo,  ahí 

está  el estudio, hace veinte años hicieron, o quince años hicieron 
diciendo Patate  mismo es , la una fue en San Antonio la otra es por  la 

hacienda Puñapí, dado esa situación no estamos actuando 
ecuánimemente,  y perdóneme  si esa consultoría costo setenta mil 

dólares,  pues debía haberse hecho en los dos cantones, y perdóneme 
Señor Gerente  y decirle  porque soy de las personas que le gusta decir 
las cosas de frente, si usted desde  su punto de vista direcciono el 

estudio al Cantón Patate, es su  responsabilidad, usted debió velar por 
los intereses de la mancomunidad, de la empresa, independientemente 

de los criterios políticos que puedan tener los dos concejos,  pero se  vino 
y se direcciono  directamente a Patate  y hoy  tenemos las alternativas en 

Patate, yo no veo la alternativa  en Pelileo, a excepción de la planta  que 
ya existe, y cuando se creó la mancomunidad , dentro  de la misma 
ordenanza se da los patrimonios con los cuales empezó  la 

mancomunidad  y en ningún momento consta como patrimonio de la 
mancomunidad  el relleno sanitario, porque está hablando de las 

volquetas, está hablando de otros  equipos más que empezó , y, yo 
lamento mucho y mi decisión, al menos yo si  soy responsable de lo que 

digo   y asumo mi responsabilidad como Concejal de lo que voy a decir, y 
de lo que voy actuar, pero yo creo  y estoy convencido de que  si nosotros  
no hacemos un estudio completo que me permita  ver la  viabilidad de los 

sitios  no vamos a actuar  ecuánimemente, y eso debe ser lo que 
prepondere a uno, y ya lo  dije la sesión anterior y vuelvo a repetir, si  

algún rato cuando ya salga y deje mi función de ser concejal  porque soy 
un ciudadano de mi Cantón, y me dirán  por qué vino el relleno sanitario; 

les diré porque aquí se hizo el estudio en los dos cantones  y la viabilidad  
técnica en base al estudio técnico  se dijo es en el Cantón Patate, y por 
eso está el relleno sanitario, pero no bajo estas circunstancias, no bajo 

este estudio  que fue  direccionado, y que pena se a mal gastado  setenta 
mil  dólares, si no se ha tomado en cuenta  a  los otros cantones,  yo creo 

que ese  estudio debe ser completo, al menos esa  es mi posición Señor 
Alcalde, de que si  no se ha buscado los recursos, se ha mal invertido los 

recursos direccionando el estudio lamento  mucho y  yo al menos como 
concejal quisiera proponer  que el estudio sea completo para  que existan 
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las varias alternativas como decían , no después de veinte años siga no 

mas Patate  mismo  es la alternativa según el estudio  que se hizo,  sino 
exista varias alternativas más donde podamos tener esta situación Señor 

Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción señores concejales. 

 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoyo la moción. 

SEÑOR  ALCALDE.-Antes de entrar Señor Gerente quería decir algo. 

INGENIERO CESAR FREIRE.- Si solamente por haber sido aludido,  y 
creo que no se en derecho  no sé cómo se llama eso de acusar de que se 

ha mal gastado los setenta mil dólares, que fue  el convenio y que de la 
empresa pública no salió ni un centavo, la AME asigno  los recursos y la 

ame contrato a la consultoría ,  y por otro lado  si debe darse cuenta y 
profundizar también  Señor Concejal en el sentido del terreno del relleno 

sanitario de Pelileo, está a favor de la empresa mancomunada con 
escritura,  entonces  es decir que el municipio si entrego recursos,  en 
este caso  como bienes, el terreno a la mancomunidad,  caso contrario  

nosotros no hubiéramos podido construir en terrenos ajenos,  y de eso si 
estoy  bien claro, entonces no es verdad que se haya malgastado  esos 

setenta mil dólares, eso está  siendo administrado por la AME y en 
función del pedido, usted se recordara  Señor  Concejal y Señores 

Concejales, el pedido que hubo también  una resolución del Concejo de 
Pelileo  y en  función de eso, se solicitó a la AME  que amplié el estudio,  
porque esto no estaba constando dentro del convenio, se solicitó que se 

hiciera el análisis y la AME realizo el estudio, en función de los técnicos 
de ellos, a quince años  el relleno sanitario que está ahorita funcionando, 

porque , porque hicieron una planimetría mal,  que si podíamos o si 
podremos a lo mejor bajo  la figura de bienes mostrencos  adquirir  ese 

resto de terreno que existe ahí; y ahí si podríamos ampliar, eso será 
gestión  que hagamos nosotros también como administración, solamente 
para  aclarar esa situación de que el municipio  de Pelileo, entrego por 

escritura el relleno  sanitario que hoy estamos utilizando,  y los recursos 
no es que se ha mal gastado, está ahí administrado de parte de la AME y 

ha entregado el respectivo estudio. 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Si hay ya una propuesta y yo 
también como concejal puedo proponer  y seria en el sentido que se dé 
cumplimiento al estudio realizado por la AME, y que el municipio ponga 
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una partida para adquirir  el terreno para el uso exclusivo de   los 

desechos sólidos. 

 

SEÑOR ALCALDE.-Tiene apoyo la moción señores concejales 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- Si tiene apoyo la moción, sometemos a votación por 
favor Señor Secretario. 

SEÑOR SECRETARIO.- Tenemos dos propuestas Señor Alcalde  y 
procedemos a tomar la votación en el orden respectivo.  

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Bueno yo quiero inclusive 

aclarar  y dar mi voto en este momento vamos hacer la votación para ver 
si ponemos la partida, para comprar ese terreno,  pero eso está para 

expropiar a nombre del municipio, muy clarito, y la otra que estoy 
tratando de decir como mancomunidad  tiene  que ver la ampliación del 

proyecto para que ese terreno  pueda dar en comodato  o lo que sea, 
apoyo la moción del compañero Jorge Vega porque eso está hablando 
como municipio. 

SEÑOR ALCALDE.- Apoyo la propuesta del Señor Concejal Jorge Vega. 

 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Si lo mío, nuevamente  yo  insisto 
en que ese estudio  no sé por qué no se tomó en cuenta a Pelileo, ustedes 

saben que se les termina ya la vida útil  y por qué no está Pelileo, es más 
habiendo  terrenos más  disponibles que en Patate, tal vez  consideraron 
lo siguiente , ahora ya está Pelileo y ya le toca a Patate,  lo que pasa que 

no hay claridad en el anuncio, en lo que se expresa,  eso  era que diga ya 
está en Pelileo, ahora le toca a Patate , pero en donde esta eso. Estamos 

interpretando mal le digo, las palabras  de  Efraín bienvenidas, tiene 
también la razón Jorge, tiene también la razón Leonel,  pero no hay  la 

palabra correcta de decir, ahora por el común acuerdo que hubo,  
cuando se formó la mancomunidad le toco Pelileo,  ahora  le toca a 
Patate también su parte,  con su terreno  útil para el relleno sanitario, y 

Apoyo la moción del ingeniero Leonel. 

 

INGENIERO LEONEL HOYOS.- Señor Alcalde, la ley me permite hacer el 
voto razonado, y puedo manifestarme  antes de tomar la resolución, 

quiero   hacer la manifestación a los compañeros  que en ningún  
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momento mi intención fue decir que se mal gasto, porque el estudio está 

hecho y se direcciono  y que bueno, lo que estoy diciendo es que no se 
optimizo el recurso  para que sea   el estudio completo en los dos 

cantones; por mi moción Señor Alcalde. 

 

SEÑORITA  CONCEJALA LAURA TITE.- Luego de haber analizado por 
la moción del compañero  Jorge Vega en vista de que hay un estudio 

realizado y la necesidad  del Cantón que requiere  el servicio de 
recolección de basura. 

 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya su propia moción. 

SEÑOR SECRETARIO.- Tomada la votación existe mayoría por la 

propuesta del ingeniero Jorge Vega  

 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces se aprueba el documento planteado  con la 
propuesta de abrir una partida presupuestaria  para proceder con el 
trámite legal de adquirir un terreno para el tratamiento de los desechos 

sólidos para el Cantón Patate.  

RESOLUCIÓN N° 107-07-11-2016-GADMP.- SEGUNDO PUNTO.- 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO N° 128 EMMAI-T-EP-GG 
SUSCRITO POR EL INGENIERO CESAR FREIRE  GERENTE GENERAL 

DE LA EMMAIT-EP, EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 
PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2016, 

CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAÍN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA, 
ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. LAURA TITE,  E ING. JORGE 

VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR MAYORÍA SIMPLE: QUE SE ABRA  
UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA  PARA ADQUIRIR  UN TERRENO PARA 

EL USO EXCLUSIVO DE   TRATAMIENTO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 
DEL CANTÓN PATATE. 

 

3.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA REFORMA 

A LA ORDENANZA  DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA  DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE. 

 



 

18 
 

SEÑOR ALCALDE.- Señor secretario tenga la bondad de dar lectura el 

documento enviado por parte del señor secretario ejecutivo. 

 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
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SEÑOR ALCALDE.- Si a parte de adjuntar la ordenanza existe la 
resolución correspondiente del Concejo de Protección de derechos que  

analizo,  discutió,  y para que se envié  al Concejo Municipal para que se 
apruebe en dos discusiones, así que Señores Concejales creo que esta la 

propuesta, y de parte  de ustedes no sé si deseen analizar o envíen la 
propuesta a la comisión con el documento respectivo para que se elabore 

un informe  para la aprobación en segundo debate, o a la vez si existe 
alguna observación  agradecería hacer notar a fin de proceder a los 
cambios respectivos sobre el documento. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- yo pienso que se ha analizado ya y 
personalmente he analizado la ordenanza y hay  errores tipográficos  y 

más bien lo  que se debería es aprobar en primera y  que se envié al a 
comisión respectiva  para que se haga los respectivos informes con las 

recomendaciones, entonces esa sería mi propuesta que se apruebe en 
primera y que se envié a la comisión.  

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción o hay alguna otra moción 

señores concejales. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

 

SEÑOR ALCALDE.- Entonces se aprueba en primer debate La Reforma A 

La Ordenanza  De Organización Del Sistema  De Protección Integral Del 

Cantón San Cristóbal De Patate, y se pase a la Comisión de Igualdad y 

Género. 

RESOLUCIÓN N° 108-07-11-2016-GADMP.- TERCER PUNTO.- 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN PRIMER DEBATE DE LA REFORMA A 

LA ORDENANZA  DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA  DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN 

ORDINARIA DEL 07 DE NOVIEMBRE DEL 2016, CON LA PRESENCIA 
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DEL TLG. EFRAÍN AIMARA, SR. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS 

GALARZA, SRTA. LAURA TITE,  E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; 
RESUELVEN  POR UNANIMIDAD: APROBAR EN PRIMER DEBATE LA 

REFORMA A LA ORDENANZA  DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA  DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE 

Y QUE SE ENVIE A LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO PARA 
QUE EMITA EL RESPECTIVO INFORME PARA TRATAMIENTO EN 

SEGUNDO DEBATE. 

 

4.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA 

REFORMA AL PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL 

CONSEJO DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN 

PATATE.  

SEÑOR ALCALDE.- Señor Secretario  por favor de lectura al respectivo 

documento legalizado y el informe del Señor Procurador Sindico. 

SEÑOR SECRETARIO.- Da lectura. 
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SEÑOR ALCALDE.- Luego de haber revisado los artículos pertinentes  y 
los documentos  necesarios para que exista mayor ilustración para 

ustedes Señores Concejales  hemos leído el informe  de las comisiones y 
también el informe legal, creo que hemos analizado  y no sé,  salvo el 

mejor  criterio de parte de ustedes, si tienen alguna observación, caso 
contrario, sírvanse elevar a  moción para que se apruebe en segundo 

debate  esta ordenanza. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Señor Alcalde en la parte donde 
dice técnico me parece que ahí debe ir técnico o técnica. 

SEÑOR ALCALDE.- Si ahí está faltando la (a)  para que vaya (técnico/a) 

SEÑOR CONCEJAL EFRAIN AIMARA.- Igual en la parte del articulo 19  

ahí dice el Alcalde contratar y debe ir contratará. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- En ese mismo artículo 19  en la 

segunda  línea donde dice el técnico de seguridad designara el Señor 
Alcalde debe incluirse  una coma ahí. 

SEÑOR CONCEJAL  JUAN GUEVARA.- Propongo que se apruebe  la 

reforma al proyecto de ordenanza que crea y regula el consejo de 

seguridad ciudadana municipal del cantón, fundamentado en  el artículo 

57 literal a del COOTAD. 

SEÑOR ALCALDE.- Tiene apoyo la moción Señores Concejales. 

SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA.-  Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JUAN GUEVARA.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Apoya la moción. 

SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE.- Apoya la moción. 

SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA.- Apoya la moción. 

SEÑOR ALCALDE.- En consecuencia se aprueba en segundo debate 

Señores Concejales La Primera Reforma A La Ordenanza Que Crea Y 

Regula El Consejo De Seguridad Ciudadana Municipal Del Cantón Patate 

RESOLUCIÓN N° 109-07-11-2016-GADMP.- CUARTO PUNTO.- 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE DE LA REFORMA 

AL PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO 
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DE SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN, EL CONCEJO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, EN SESIÓN ORDINARIA DEL 07 

DE NOVIEMBRE DEL 2016, CON LA PRESENCIA DEL TLG. EFRAÍN 
AIMARA, SR. JUAN GUEVARA, ING. LEONEL HOYOS GALARZA, SRTA. 

LAURA TITE,  E ING. JORGE VEGA MUÑOZ; RESUELVEN  POR 
UNANIMIDAD: APROBAR EN SEGUNDO  DEBATE LA REFORMA AL 

PROYECTO DE ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL CONSEJO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA MUNICIPAL DEL CANTÓN PATATE. 

 

Sin más que  tratar  y  al  haberse agotado el  orden  del día, el Señor 

Alcalde  declara clausurada la sesión ordinaria siendo las  09h47 

minutos,  firmando para constancia y unidad de acto el Señor Alcalde  y 

Secretario quien certifica. 

 

 

 

 

Lcdo. Medardo Chiliquinga                           Ab. Daniel Mosquera Garcés 

ALCALDE                                                      Secretario General 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 


